
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Proceso:   EJECUTIVO 

(POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:  110014003016 2021 00218 00 

Demandante:    MIREYA MARILIN RÍOS GARZÓN 

Demandado: JENNY MARCELA PATIÑO RODRIGUEZ Y OTRO. 

                                        

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

1.-TOMAR NOTA para los fines pertinentes la renuncia al poder 

conferido por la togada Yinni Tatiana Oviedo Pérez (act. 3 a 7 Exp. 

Dig.) 

 

2.-RECONOCER a la abogada Nelly Ruth Duque Leal, como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. (act. 10 Exp. Dig). 

 

3.-POR SECRETARÍA, compártasele a la apoderada mencionada, el 

oficio número 0415 del 25 de marzo de 2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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